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©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

SJ suscribe á este periódica en la Reilaccion casa ile lus Sres. SIISON IIEÍIMANO á oii rs. el semestre y 30 el trimestre pagados ant¡c¡|iados. Los anuncios se insertarán 
i medio real linea para los suscritorcs, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban los «limeros del lloletín 
i/ue cori esimdan al distrito, dispondrán que se fije m ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde pirmaneceni hasta al recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines [coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año.—El Coberna-
dor, Pedro Ellees. 

l 'AKriC O F I C I A L . 

PRCSIDENCÍ* DEL CONSEJO DE XINIMllOS. 

S. M. U Reina nuestra Señora 
(IJ. J ) . ( i . ) y su augusta Real Ta- ¡ 
tuilia continúan en. esta corte sin , 
n i vedad en su imporlante salud. 

I)E1- GOBIEllNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Nüin. 46. i 

M Ececmo. Sr. Presidente de 
la Asociación general de ganade
ros del reino con fecha 1." del ac
tual me dice lo siguiente: 

«Estando ddterininado en el 
reglamento aprobado por Real de
creto de 31 de Marzo de 1854, pa
ra la organización y régimen de 
la ganadería del reino, que se ce
lebre una vez al año y en los tér
minos que prescribe, las juntas 
ordinarias de ganaderos, y las 
extraordinarias que la necesidad 
exija, pura el despacho de los ne
gocios conducentes al fomento, 
policía y régimen de la ganade
ría del reino, y demás que por el 
mismo Reglamento les correspon
den; hago presentes ¡i los gana
deros de esa provincia, que el dia 
25 de Abr i l próximo han de em
pezar las Juntas generales del 
presente afio, reuniéndose en es
ta Corte en la casa propia do la 
Asociación, calle de las Huertas, 
núm. 30, ¡l las que podrán asis
t i r los ganaderos, criadores que 
gusten proponiendo y acordando 
con los demás vocales necesarios 
y voluntarios cuanto consideren 
conducente á la conservación y 
prosperidad de la ganadería; con 
ta l de que con un aílo de antici
pación sean diicilos do ciento cin
cuenta cabezas de ganado lanar 
é cabrío, ó de veinticinco de va
cuno, ó de diez y ocho do caba
l lar , 6 de setenta y cinco de ler 
da; lo que deberán justificar con 

certificación del Alcalde del pue
blo donde tengan empadronados 
los ganados para el reparto de la 
contribución del aílo anterior <5 
en cuyo término hayan pasado el 
verano último, presentándole an
tes del indicado dia veinticinco 
de Abri l en la Secretaria de la 
Asociación. Además han de estar 
solventes eri el pago de los dere
chos de la Asociación. Los gana
deros, que se hallen constituidos 
en a lguñ empleo ó cargo público, 
del servicio de la Real persona 6 
del Estado que les impida asistir 
por si á las Juntas generales, 
pueden en viar apoderados á que se 
enteren de cuanto ocurra y ex
pongan lo que conceptúen con
veniente. 

Los vocales voluntarios dé las 
Juntas generales tienen igual 
voz y voto que los necesarios pe
ro los que se presenten después 
de tres dias de hallarse consti
tuida la Junta general, solo ten
drán voz y no voto en ellas.» 

Lo que sj publica en este perió
dico oficial para conocimknlo de 
los ganaderos que reuniendo el 
número de cabezas que expresa la 
preinserta comunicación puedan 
concurrir á las Juntas que habrán 
de celebrarse en el mes de Abril 
próximo venidero. León 5 de F e 
brero de 1868.—Bi Gobernador 
accidental, Valentín Cerberd. 

oficial, de órden del Sr Director 
general de Senlas Estancadas y 
Lolirias para que llegue á noticia, 
de la interesada, león 2 de Febre
ro de 1868.—Fl Gobernador ac • 
cidenlal, Valentín Cerbero. 

UACIENI)*.—NEGOCIADO UNICO. 

Núni. 47. 

JSn ol sorteo celebrado en Ma
drid el dia 31 pura adjudicar el 
]>reiuiy de 25) escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campafla, ha cabido en suerte d i 
cho premio á Dofla Leandra 
Agueda Lozano.hijadeD. Grego
rio, M. N . de Villatueva de 
Fuente, muerto en el campo del 
honor. 

¿o que se inserta en el liolelin 

OBRAS PUBLICAS, —NEGOCIADO 3 ' 

ANUNCIO. 

En uso de las facultades que 
me confiere el art. 16 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1863, 
he tenido á bien señalar el dia 17 
del actual alas doce 'te su maila-
na para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de cons
trucción del primer trozo del ca
mino vecinal de León al Puente 
de Pardavé, omprendido entre 
esta capital y el término tí raya 
de Navatejera, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 9.157 
escudos 130 milésimas que serán 
satisfechos, mitad con cargo al 
presupuesto provincial y la otra 
mitad al municipio de esta ca
pital . 

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de;18 de Marzo de 1852 
y reglas establecidas en el a r t í 
culo 25 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial an
te mi Autoridad en el local que 
ocupa este Gobierno de provincia 
con asistencia de un Diputado 
provincial, del Jefe de Fomento y 
del Director de caminos vecina
les autor del proyecto. 

E l presupuesto, pliego de con
diciones, y plano correspondien
tes, se éspondrán en la citada 
Sección de Fomento para conocí-. 
miento del público durante el 
plazo que queda señalado. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, ar
regladas exactamente al siguien
te modelo, y acompailadas de la 
carta de pago que acredite haber 
consignado en la v-aja sucursal 
de Deptísitos de la provincia el 5 
por ciento de la cantidad á que 

asciende el presupuesto, como 
garan t ía para tomar parte en la 
subasta. 

En el caso de que resultasen 
dos 6 mas proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda l ic i ta 
ción abierta en los términos pre
sentes por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por 16 
menos de treinta escudos y ' qúe -
dando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no 
bajen-de diez. 
. León 6 de Febrero de 1868.— 
E l Gobernador accidental, Yalen-
lenlin Cerberó. 

MODELO DD I'ÍOPOSICION. 

ü . K . N vecino de 
enterado del anuncio publicado 
con fecha... . . . . eri el Boletín 
oficial de la provincia, y de: las 
condiciones y requisitos que se 
exigen parala adjudicación en pú
blica subasta de las obras del tro
zo de camino vecinal de León al 
Puente de Pardavé, comprendido 
entre esta capital y. Navatejera, 
se compromete á tomar á su car
go las mismas con estricta sujec-
cion á los espresados requisitosy 
condiciones, por la cantidad de.... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendoy mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

M I N A S . 

D. Valentín Cerberó, Gobernador 
accidental de la provincia: 

Hago saber: que por D. Nemesio 
Selva, vecino de esta ciudad, re
sidente enlamisma, calle de Guz-
man el Bueno, n ú m . 10, de edad 
de 36 años, profesión empleado, 
se ha presentado en la sección de 
Fomento de este Gobisrno do pro
vincia en el dia 4 del mes de la fe
cha á las once de su mañana, una 
solicitud de registro, pidiendo dos 



pertenencias de la mina da carbón ^ 
llamada Ramoncila 1.*, sita en 
término del pueblo de Vinayo 
Ayuntamiento de Carrocera a l 
sitio1 de Valdesalguera, y linda 
Naciénte con tierras dé José Gar
cía, al , Saliente con otra de 
Pedro García y pertenencia. <!«* 
la mina Compuesta, al Oeste con 
canta del mismo Valdesalguera; 
hace la designación de las cita
das dos pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
p ii'tidn el de la calicata: desde él 
se medirán al O. E. 40 metros fl-

j Andesela primera estaca desde es
ta 15;) metros al S. 6 los que haya 
fi la linea de la Compuesta fiján
dose la seguildA estaca desde esta 
500 metros al E. fijándosela ter-" 
cer.v estaca: desde ésta300 metros 
ni N . la ciiarta y desde esta con 
500 metros ül O. E. la quinta 
quedando cerrado pl rectángulo 
de la primera pertenencia; la Se
gunda desdé la cuarta estaca se 
medirán Í40 metros a l S. O. ó 
los que resulten hasta la pei-te-
nencia de laminaHercü les , fiján
dosela sestá estaca; desde estaSOO 
metros a lE . l i séctima desde es
ta 300 metros al N . la octava y 
desde esta de É. se medirán 500 
mótros fijándose la. novena és tó -
ca quedando asi cerrado el rec
tángu lo de la segunda pertenen
cia. ' 

' Y hábiéndo hecho coiistar esté 
interesado qu» tiene realizado- el 
depdsito prevenido por la ley, lio 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio dél presénto para que 
en el tértoino de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
á p.irte del terreno solicitado, se
g ú n previene elar t íéulo 24 de la 
ley de minería vigente. León 4 de 
Febrero de 1868.—El Gobernador 
accidental, Valenlin Ccrberó. 

— 2 -
del mes de la fecha á las once de 
su maiíana una solicitud de re
gistro pidiendo una pertenenciw! 
de la . mina de carbonVftamads 
Ramoúcita % \ sita en, término 
del pueblo de CarroeeiS j Áyun-
taifiiento del mismo noflfere.ol s i 
tio de la Báícena y liáÜa al N . 
con tierra del mismo<Suget'o al S. 
con otra de Rafael de la Fuente, 
al O. otra de Manuel Rabanal y 
a l E . con otra de Juan Morán y 
prado del mismo: hace la desig
nación de la citada una pertene
cía en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el de la 
calicata desde ella s i medirán al 
Sur 40 metros fijándose la 1 * es
taca; desde esta al E. 150 metros 
ó los que haya hasta la mina Lo
comotora fijándose la 2." estaca; 
desde ésta al N . 300 metros has
ta la pertenencia de la Compues
ta fijándose la 3.' estaca; á los 
500 metros en dirección Este la 

4. *; y á los 300 metros en la del 
5. la 5.'; quedando así cerrado 
el rectángulo de lá pertenencia 

Y Imbiendo hecho «onstar este 
interessdo que tiene realizado el 
depdsito provenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; :1o que se anuncia 
por medio del présente para que 
en el término;: de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
tod» ó parte del terreno solioita-
de, seguií previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 4 de Febrero de 1808.—El 
Gobernador accidental, Valenlin 
Cerberó. 

Hago saher: que por D.Neme
sio Selva, vecino de esta ciudad 
residente en la misma, calle de 
Guzman el Bueno, núm. 10, de 
edad de 36 afios, profesión em
pleado, se ha presentado en la 
sección do Tomento do este Go
bierno de provinciíi en el dia 4 

Gacela del 25 ilc Enero,—Núm. 23. 

SIINISTEÍilO DK HACIENDA. 

RlJ.Vl, ÓKDEN. 

ÍUna. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.j de la exposición 
de V. I . , fecha 24 de Diciembre 
último, acompaftando las instan, 
cias que han presentado en esa 
Dirección general" 1). Antonio 
Talavera é hijo, D. Antonio Mi-
ralles y D. José Onteniente, con
signatarios de los buques que Par-
gan sal para el extranjero en la 
Ebricade Torrevieja, en solicitud 
de que se amplíe á 90 dias el 
plazo de 30 ĉ ue hoy está settala-

do para el pago de las cantidades 
i|ei referido articulo que exportan 
ei>ft:aquel destino, 

f i n su vista, y 
Consideffando que la libertad de 

émbaroar sai para el extrangero 
está en cierJo modo cohibida por 
la cortedad cEel plazo en que pre-. 
cisamente debe verificarse sil ipa--
go. siendo ésta, sin duda, la cau
sa de la notable dífereñeia que 
se observa entre las extracciones 
que se hacen de nuestras salinas 
y las que se verifican de las de 
Portugal, Italia; Francia é I n 
glaterra: 

Considerandóquecuantomás se 
limita el plazo del pago más se 
dificulta el empleo de capitales;, 
y de aqui quesi hay algunos que, 
por hallarse desde antiguo ocu
pados en este comercio, siguen 
haciendo extracciones, habrá 
otros que rehuyan verificarlas por 
no contar con fondos suficienUs 
á suplir el valor de-la sal en los 
tres meses que tardan en reali
zarlo de las casas compradoras: 

Considerando que este incon-
venienté ocasiona aun mayores 
perjuicios'á los consignatarios de 
la vi l la de Torrevieja, qtie son 
los que hacen en mayor escala 
l . i expórtácion de S i l al extran
jero, puesto que los buques que 
vienen á1 cargarla jamás traen 
metálico, y ellos se" ven en la 
necesidad do garantir el importe 
dolos cargamentos con pigarés 
á 30 dias, y al paso que remiten 
á las casas extranjeras los cono-
e¡miehtos!de las sales - cargadas; 
expiden contra las mismas letras 
dé su valor que son aceptables á 
pagar á '.10 dias, y ciiya realiza
ción tienen que efectuar sobre' 
Bancos extranjeros también, por 
lo cual se difiere muchas voces 
del mencionado' término por cir
cunstancias puramente -mercan
tiles; y en esta situación tienen 
que adelantar cantidades consi
derables que generalmente no 
están un armonía con su c ipítal 
disponible, según manifiestan los 
exponentes: 

ConsideiMndo que no es justo 
que á los que coadyuvan al fo 
monto de los ¡ntóreses de la Ha
cienda pública, quizá con riesgo 
de los suyos propios, se les nie
gue la consideraeion que per 
mite la seguridad de aquellos 
mismos intereses, con tanta más 
razón, cuanto que á los consig
natarios expresados puede consi
derárseles para este efecto en el 
mismo casa.que á los extractores 
de mercancías de otra clase; y 

Considerando, por últ imo, que 
según el art. 81 de las ordenan 
zas de Aduanas, cuando los dere 
phos de las mercaheias que se 
importen d exporten asciendan á 
más de 300 escudos, se concede 
;á los adeudantes la gracia de que 
puedan satisfacerlos en pagarés 
al plazo de 60 días fijos, garan
tizados por otra casa de co
mercio á satisfacción y bajo la res-

Íionsabilidaddel Administradorde 
a Aduana del. Tesoro de la pro

vincia d del Depositario de la Ren -
la, sí no estuviese la Aduana en 
la capital; y siempre que los de
rechos de las mercancías despa
chadas en el muelle excedan de 
aquella cantidad, .pueden satisfa
cerse por los.:w(̂ >>8sados eri pa
garés á 90 diiti r'feéjm'y con las 
garantías mencipníd^s, y en es
ta atención no liay-'motivo para 
dejar de conceder igual gracia á 
los que exportan nuestras sales 
porque aprovechándose entonces 
de este beneficio, procurarán en
sanchar el círculo de las estrac-
ciones y el resultado será, muy 
favorable al Tesoro público, sin 
que pueda sufrirpor este concep
to perjuicios de n ingún género 
si se adoptan por parte de la -Ad-
ministracion las medidas y pre
cauciones necesarias á evitarlos; 
se lia servido S. M. conceder, co
mo gracia especial; á los consig
natarios de buques el plazo de 90 
dias para.satisfacer á la Hacien
da pública las sales que carguen 
para puertos extranjeros y pose
siones españolas de Ultramar en 
las salinas dé Torrevieja, - Ibiza,' 
Formenterái y S.. Pedro del Pina -.: 
tar, admitiéndoles pagarés garan-, 
tizados por otra casa de comer
cio á satisfacción .y bajo la res
ponsabilidad, de los respectivos 
Administradores de aquellos es
tablecimientos; mandando a l pro
pio tiempo que esta disposición 
empiece á regir desde el dia 1." 
del actual, y se comunique al M i 
nisterio de Estado para que por 
el mismo se trascriba al Cuerpo 
consular en el extranjero; con 
encargo de que se le dé toda la 
mayor publicidad posible. 

De Real drden lo digo á V. l . 
para su cumplimiento. Dios guar
de á V. I . muchos ailos. Madrid 
3 do Enero de- 1868.—Barzana-
Uana;—Sr. Director general de 
lientas Estancadas y Loterías. 

CAPITANÍA GUNERAL DE CASTILLA 
I.A VIEJA. 

Estado Mayor 

E l Exorno. Sr. Subsecretario 
do la Guerra en 31 del pasado 
mo dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: 151 Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director 
general de la Guardia c iv i l lo 
que sigue: Habiendo sido votado 
por los Cuerpos Colesgisladores. 
el proyecto de ley presentado á 
los mismos para la creación de la 
Guardia rural, cuyos destinos se
rán deseinpeiiados en su mayor 
parte por Comandantes, Capita? 
nes, Tenientes, y Alféreces de} 
armade infantería que ingresarán; 
en el escalafón de la Guardia c i 
v i l y siendo conveniente tener, 
preparados con la debida antici
pación cuantos trabajos sean ne-, 
cosarios para la pronta organizar 
cion de la misma, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 



T 

Resolver' que por los medios que . 
estime mas conducentes para su ] 
mayor publicidad procure que 
llegue ¡l conochuiento de losGe-
i'es y Oficiales de infantería 4 fin 
de que los do las expresadas que 
aspiren A lo i mencianados cargos 
puedan desde lueiro solicitarlo, 
siempre que. reúnan las condicio
nes exigidas pura el ingreso en 
el cuerpo de la Guardia c iv i l ; en 
el concepto de que los que se ha
llen en . situación de reemplazo 
dirigirán sus instancias por con
ducto de los respectivos Capita-' 
nes generales los cuales las re
mitirán al Director general de 
su arma quien las pasará á ma
nos de V. 43., verificándolo este 
último desde luego respectivo 
de los que sirven en activo, é in
formando en ambos casos las refe
ridas solicitudes, dichas autori
dades COTÍ inclusión délas hojas de 
servicios y de hechos de los ir i te-
resados; debiendo V. B. tan pron
to como reciba las peticiones pro-' 
eider ihmedia táméntéá proponer 
por el drden de sus réspéctivas 
antigüedades, los Gefes y Oficia
les de ihfánteria' que deban i n 
gresar en él,cuerpo de lá Guar
dia c ivi l , por r eun i r í a s condicio
nes róglámentarias ' esigidas pa
ra, el pase .al misino, los cuales 
ocuparán los' últimos puestos' de 
sus respectivas escalas; 'y- l a ' á n -
tigüedad eh' ei cuerpo de la fecha 
en que recaiga la aprobación de 
sus nombramientos; en ,1a in te l i 
gencia de que dependiendo de su 
organización los buenos resulta
dos que són/de esperar de'dieho 
instituto, la elección de los Ge-
l'esy, Oficialés,,deberá recaer en 
aquellos cuyas, boj as ¡de sery icios 
y de hechos los hagan acreedores 
para.ser elegidos. Do Keal .farden 
eomunicada pprdicho Sr. Ministro 
lo traslado á V . É. para su cono
cimiento y á fin de que por 
cuantos medios estén á su alcan
ce haga publicar esta resolución 
para que llegue á conocimiento 
délos interesados.» 

Lo que trascribo á V. S. eonlos 
propios fines; y para que la an
terior Real órden tenga la mayor 
publicidad, dispondrá V. S. se 
inserte en el número primero que 
salga del Boletín oficial de esa 
provincia. 

Las instancias que con ta l mo
tivo promuevan los Comandan
tes, Cupitanes. Tenientes y A l 
féreces de reemplazo, han de d i 
rigirse á Si M. cursándolas V. S. 
i ' m i autoridnd informadas con
venientemente, por loque respec
ta á la conducta y demás- cir
cunstancias que "V. S. haya podi
do observar durante el tiempg 
que los .interosados permanecen 
de reemplazo' bajó' su inmediata 
dependencia.' ' 

Dios guarde á V. S. ñiuchos 
años. Valladolid 3 de Febrero 
de 1868.—Garrido —Sr. Briga
dier Gobernador militar de la pro
vincia do Leoii. 

DE LOS ATONTAMIENTOS. 
- 5 -

Alcaldia constttucional de 
Joara. 

Para que la Junla pericial de este 
Ayuntamiento pueda hacer con tiempo 
la recüficadon del amillaramicnlo que 
ha de servir de base para la derrama 
del cupo de la contribución territorial 
del presente año económico de 1808 á 
1869. Se previene á todos los propie
tarios vecinos y forasteros comprendi
dos en este distrito municipal presen
ten las relaciones de altas y bajas den
tro del término de quince dias en la 
Secretaria de este municipio'trascurri
dos los cuales les parará todo perjuicio 
y la Junla les juzgará conforme á los 
dates adquiridos y que adquiera y des
pués que. tenga efecto su inserción en 
el Boletín de la provincia. Joara y Ene
ro 13 de 186S.—El Alcalde, Manuel 
del Rio. . 

Alcaldía cbnslüucional de 
San Andrés del Rabanedo. 

Para que; la Junta pericial de es
te Ajuntainiéntb' pueda hacer con la 
debida oportunidad la rectificación 
del aniillarainiéntó que bá'de' sérvir de 
base para la derrama' del cupo de la 
contribución territorial en el próximo 
¿rio'ecónbmico dé 1S68! á; 1869, sé 
previene'á todos los propietarios , tanto1 
vecinos como forasteros del municipio 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento al'término dé 15 dias 
de la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia las relacio
nes de cualquier alteración que ha
yan tenido eu la riqueza del corriente 
ailo, cuya traslación do dominio justifi
carán con arreglo 4 ley vigente pues 
pasádo'dichó plazo, la junla procederá 
ti los trabajos y obrará con arreglo'á los 
datos existentes en la Secretarla. San 
Ándrés'del Kabanedo 13 de Enero 
de 1868.—El Alcalde, Frailan Blanco. 
—P. A. D . l . J. P., Pedro Perez„Se-
crelario. : 

Alcaldía constUue.'onal de 
Vegacervera. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda hacer la rectifica
ción en el amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial corres
pondiente al afio económico de 1868 á 
1869, se hace taber á los terrate
nientes en este municipio, presenten 
las relaciones de las que posean con
forme ri instrucción en el término de 
20 dias á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial en la Secretaria del 
mismo y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Vegacerve-
ra Enero 12 de 1868.—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez. 

bucion' territorial del próximo «So de 
1868 al 1869, preciso es, que los 
contribuyentes así vecinos como foras
teros, terratenientes en este municipio 
presenten sus relaciones de altas ó ka-

jas que hayan tenido, dentro del térmi
no de 15 dias en la Secretarla de este 
municipio contados desde la inserción 
en el llo'elin oficial, trascurridos los 
cuales les parará lodo perjuicio con 
arreglo á la ley, y la Junta les juzga
rá conforme ¡i los datos adquirido.s Gra-
defes 11 de Enero de 1868.—Miguél 
Cafion. 

Alcaldía constilmional de 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda con mejor acier
to 4 lá rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial cor
respondiente al afio económico de 1868 
á 1869, se hace preciso que todos ios 
vecinos y terratenientes que posean fin
cas y foros sujetos á dicha contribución 
presenten sus relaciones juradas por es
crito con el mímero de cada finca, y 
sus linderos, con arreglo á instruc
ción debiendo presenlár dichas relacio
nes en la Secretaria de este Ayunta-
miento en el preciso -término de ib 
dias desde lá insorcion .de este anuncio, 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pues de no cumplirlo así por quienes 
corresponde les parará el perjuicio á 
que haya lugar y se procederá por los 
dalos anteriores. Berlanga 7 de Enero 
de 1868 —Francisco Pérez. 

' Alcaldía cónslitucional de 
Urdíales del Páramo. 

Deliicndo procoderse por la Junta 
pericial de este Ayuntamiento ó la rec
tificación del amillaramiento, que ha
brá de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial en el 
mismo, para el próximo año económi
co de 1868 ó 69, se hace saber á los 
contribuyentes asi vecinos como foras-
lerosque en el término de 15 dias conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial dé la previncia, 
presenten en la Secretaría del munici
pio las relaciones de la variación que 
cada uno haya tenido en su riqneza, 
advirtiendo que las traslaciones de do
minio han de justificarse debidamente, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten y les parará los 
perjuicios consiguientes. Urdíales del 
Páramo 10 de Enero de 186S.—El Al
calde, Santiago Sarmiento. 

Alcaldía conslüucional de 
Oradefes. 

Para que la Junla pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder con la 
debida opnrtuiii>Íai),á la reclillcacion del 
amiHarainientu que ha de servir de ba
se á la derrama del cupo de la contri-

base en este distrito para el repartimien
to del afio económico de 1868-69, se 
hace saber á los interesados presenten 
sus relaciones de alteración en la Secre
tarla del mismo en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletin oficial de pro
vincia; y trascurrido dicho plazo les pa
rará el perjuicio el legal consiguiente. 
Vegarienza Enero 8 del 1868.—El Al
calde, Elias Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
S. Cristóbal de la Montera. 

Para que pueda con oportunidad la 
Junta pericial de este Ayuntamiento 
rectificar la riqueza imponible que ha 
de servir de base para él repartimiento 
del año do 1868 á 1869, se hace saber 
á los que la poseen en este municipio 
que presenten sus relaciones de altera
ciones en la Secretaría de Ayuntamien-
lo en el término de 15 dias á contar des
de la publicación del presente en el Bo
letin oficial de la provincia; pues pasa
dos se ocupará ja Junla en practicar su 
cometido, sin óir los que no hubiesen 
entregado aquéllas. S. Cristóbal de la 
Polantera 9 de Enero de 1868.—El Al
calde, Alonso González. . 

Alcaldía cónslitucional de 
Veyariema. 

Para que la Junta pericial pueda con 
oportunidad rectificui' la riqueza in-
uiucble y pecuaria que ha de servir de 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Cielos. 

Para que la Junta pericial de . este 
Ayuntamiento pueda practicar con la 
debida oportunidad la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribución 
territorial en el año próximo económi
co de 1868 á 1869, se previene á todos 
los propietarios vecinos y foraste
ros del municipio, presenten en la Se
cretaría del mismo en el término de 10 
dias después de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia, las relaciones de la variación que 
hayan tenido de su riqueza en el cor
riente afio, advirtiendo que las trasla
ciones de dominio se justificarán con
forme está prevenido pues pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Gusendos de los 
Oteros 9 de Enero de 18fi8.—El Alcal
de, Froildn Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Pórtela. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda hacer la rectifica
ción competente en el amillaramiento 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial 
correspondiente al ailo económico de 
1868 á 1869, se hace saber i todos los 
terratenientes eu este municipio, pre
senten las relaciones de las que posean 
conforme á instrucción en el término 
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lie 15 ilias i contar desda la inserción 
Je este anuncio en el Bolelin oficial en 
la Secretaria del mismo y de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lu
gar. Pórtela 10 Je Enero de 1868.— 
El Alcalde, Cirios Sánchez. 

— í -

Akaldla constitucional de 
Molinasecu. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda girar 
la rectificación del amillara-
miento, base del reparto de i n 
muebles, cultivo y ganadería jm-
rn el «fio de 1808 á 09, se previe
ne tt los propietarios y colonos, 
vecinos y forasteros utilitarios 
por cualquier concepto de rique
za en los pueblos do este munici-
•pio, presenten en la Secretaría de 
la .corporación en el término de 
iO dias siguientes á la publica
ción del presente anuncio, las 
respectivás relaciones claras y 
espresivas de las alteraciones su
fridas en sus riquezas durante el 
corriente afto económico; debien
do venir justificadas en forma las 
traslaciones de dominio, todo lo 
cua!, pasado dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio 
do instrucción. Moliñaseca 14de 
Enero de 1808.—El Alcalde, N i 
colás Kranganillo. 

DE LA. AUUIISNC1A DEL TERRITORIO. 

SKCRETAltlA DE GOBIERNO DE l.A 
AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

J?n la Oaccta de 30 del corrten
te se halla inserta v/aa Real ór-
den espedida por el Ministerio de 
Gracia y Jus'.ieiaque ti la letra 
dice asi. 

Varias son las consultas d i r i 
gidas por los Regentes manifes
tando la imposibilidad de cubrir 
gran parte de las Secretarias de 
los Juzgados de paz con personas 
que reúnan las circunstancias 
exigidas en las disposiciones 1. ' 
y 2." de la Real órden de 2 de 
Noviembre ú l t imo, y la necesi
dad en que se ven por ello de 
proveerlas interinamente en otras 
que, aunque iddneas, n i lian 
concluido la carrera del notaria
do, n i están incluidas en las l is 
tas electorales de Ayuntamiento. 

En su vista, y deseando S. M. 
la Reina (Q. 1). G.) que en cuan
to no sea incompatible con los 
altos fines que se propuso aque
l l a soberana disposición, so to
men en consideración los servi
cios prestados, los conocimientos 
adquiridos y la conveniencia de 
que se ensanche el círculo en que 
los Jueces de paz puedan propo
ner ó conservar personas de su 
confianza en puestos que tanto 
la necesitan; lia tenido 4 bien 
disponer que por ahora, y m i é n -
tras se determina lo conveniente 

para, la organización de los Juz
gados de paz, se observen las 
disposiciones siguientes: 

1. ' Para obtener Secretarías 
de Juzgados de paz, ademas de 
ser español, mayor de 25 años, 
del estado seglar y de buena 
conducta, se necesita reunir, 
¡ndistintam»nte, el carácter de 
abogado, Notario ó Escribano, ó 
haber cumplido la carrera del 
Notariado según la actual d las 
anteriores legislaciones. 

2. " En los pueblos donde la 
Secretaría del Juzgado de paz 
no se pretendiese por n ingún 
Abogado, Notario, Escribano 6 
por quien tenga concluida la 
carrera del Notariado, podrán ser 
propuestos, también indistinta
mente, los que! con las otras cir
cunstancias exigidas en la dispo
sición anterior reúnan la de ser 
Procuradores,haber practicado en 
Escribania ó Procura por un ¡nao 
á lo ménos desempeñado por cual
quier tiempo Secretarías de Juzga
do de Paz, (i estar incluidos en las 
listas electorales de Ayunta
miento y saber leer y escribir. 

3. " IÍOS que hayan concluido 
la carrera del Notariado, y todos 
los comprendidos en la disposi
ción 2. que fueron nombrados 
Secretarios dé los Juzgados de 
paz, sufrirán exámen de idonei
dad "por el Juez de primera 
instancia, antes de que so lés 
ponga en posesión. 

4;* E l Juez de paz, al propo
ner al de primera instancia, con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 14 de Octubre de 1804 
y en la Real órden do 14 de Octu
bre de 18G5 las personas que pue 
den desempeñar el cargo de Se
cretarios del Juzgado le remitirá 
los docimieutos que justifiquen 
la aptitud legal del propuesto; y 
el Juez do primera instancia dará 
en el término de ocho dins al Re
gente de la Audiencia cuenta del 
nombramiento que hiciere y de 
las condiciones del nombrado. 
1 5." El cargo de Secretario 
de Juzgado de paz será perma
nente; y para remover el que 
lo desempeñe se formará expe
diente en que se justifiquen las 
causas de la conveniencia de la 
remoción, remitiendo los Jueces 
de primera instancia un extracto 
de aquel al Regente de la respec
tiva Audiencia. 

0." E l cargo de Secretario de 
Juzgado de paz es incompa
tible con el egercicio de los 
de Abogado, Notario, Escriba
no, y Procurador; con todo em
pleo, destino ó comisión que ten
ga sueldo consignado en el pre
supuesto general del Estado y 
en los provinciales ó munici
pales, y con todo otro de elección 
popular. 

Solo será compatible por aho
ra con el de Secretario de A y u n 
tamiento. 

7.* En el mes de Enero se harán 
los nombramientos de Secretarios 
de los Juzgados de paz en perso
nas que reúnan los requisitos pre

venidos en las presentes disposi
ciones y do la manera que las 
mismas determinan. 

Podrán sin embargo, conti
nuar los actuales Secretarios de 
los Juzgados de paz, sujetos á 
las incouipatibilidadcs preveni
das en la dispos cion anterior, si 
los Jueces respectivos no propu
siesen otros en el término de un 
mes, que empozará á correr des
de el dia en que hubiesen toma
do posesión, con arreglo al Real 
decreto de 14 de Octubre de 1864 

De Real órden lo digo á V. S 
para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. mu-
cbósaños. Madrid 23 de Enero 
de 1868.—Roncali. 

Y el Sr Regente de esla Audien
cia ha acordado su cumplimiento, 
y que se circule por los Boletines 
vjicia'a á los Jueces dé primera 
instancia y de Paz del Territorio 
para los efectos consir/uienlcs 

Valladolid 31 de Ener rfel868. 
— E l Secretario de Gobieriio, L u 
cas Fernandez. 

AiNUNClOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 
PIIOSPECTO 

del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el (lia 21 de Febrero . 

de 1868. 
Constará Je 40.000 IHUeles, al preño 

de 10 escudos (¡t)0 rs.), distrtbtH/éii-
dosa 280.000 escudos (140.000)' pe
sos) en 1.810 premios, dé la miniem 
sif/uienle: 
I'HESÚOS. ESCUDOS. 

I de. 
I de. 
8 de. 

20 dé. 
100 de 

.080 Je 

2 OOt). . 
1.000. 

200. 
100. 

1.810 

. 40.000 

. Ifi 000 

. 10 000 

. 20.000 

. 20.00.) 

. 108 000 
~ 280,000 

Los llilk'U's estarán divididos en 
Décimos, que se expenderán á lis ES
CUDO (10 rci'cs) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta. 

Al dia siguiente Je celebrarse el Sor
teo se Jarán al público listas de los 
números que cousiga» premio, .único 
documento psr el que se cfecltiaráit los 
pagos, según lo prevenido en el articu
lo 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición Je 
los Billetes, conforme i lo wtablecido 
en el 32 I.us premios se pegarán en 
las Administra! iones en que se rendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta 

Terminado el Sorteo ae verificará 
otro, en la Turma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos i las 
huérfanas de nilitaras y patriotas 
muertos en lampan», y á las donaellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
l'a¿ de esta Córlc, cajo resultado se 
anunciará debidamente. 

El DirKlor general 

ANUNCIOS PAKTII'LI.ARES. 

Estado de la situación de la Socie
dad uCitÉDi'ro LKOMÍS» en 31 de 
Enero de 1808. 

ACTIVO. KSTOIOS mVt». 

Acciones emitidas 
~57„ por cobrar. 

Acciones por emitir 
Gaja social. . . . . 
Efectos en cartera. 
Fondos públicos. . 
Obras públicas. . . 
Moviliario 
Varios -

430,000 -
000,000 „ 
86,259 418 
40,426 236 

110,096 850 
41,105 036 

1,049 118 
72.271 157 

TOTAL. . . 1.407,808 415 
Depósitosdevalores 28,700 » 

PASIVO. Escudos mittls. 

Capital social.. . 1.200,000 
Varios acreedores.. 118.206 728 
Cuentas corrientes. 79,641 070 
Fondo de reserva. . 4.000 . 
Beneficios ¿repar t i r 136 094 
Dividendo activo. . 06 « 
Efectos á pagar.. . 349 • 
Pérdidas y ganancias. 5.408 917 

TOTAL. . 1.407,808 415 
Depósitosdevalores 28.700 . 

SUMA TOTAL. . 1.436,508 415 
E l Administrador, Máximo Fer

nandez.—El Gefe de Contabili
dad, Federico Miranda. 

B I E N E S E N V E N T A . 

Por los testamentarios y here
dero üdeicomisario del difunto D. 
Pedro José de Cea y Jo ve vecino 
que fue de esta Ciudad, se ven
den en público remate los bienes 
que este peseiá en los pueblos de 
VnUl-ivida é inmediatos. 

E l remate tendrá lugar el dia 
22 de Febrero próximo desde las 
10 de In niaflana eñ adelante en la 
Villa de Sahagun en el despacho 
del Notario D. Antonio de Prado, 
y en Valdavida en la casa del 
párroco del mismo pueblo D. Jo
sé Diez, en cuyo punto sé hallan 
do manifiesto el pliego de condi-
diones y el inventario de dichos 
bienes. 

/ t r r i c n i l o da herrer ias . 

Para el 25 de Julio pi'óc-
siino su arriendan las de 
Ituuycs y Lousadcla propias 
del líxcmo. Sr. de Laucara. 

I.as personas que quieran 
interesarse en este negocio 
peicilcu dirigirse á dicho Se
ñor en Madrid calle de Ato
cha 11.0 52, cuarto 2.°, en 
donde ó por el correo, su 
darán las noticias y ante
cedentes que se pidan. 

Imprenla de F. Mifion y hermauo. 


